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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la por la Ley 715 de 2001 y  el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 de¡ 5 de noviembre de 2020, se determina fa 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se 
originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de 
seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 
* Mediante el Decreto N° 2016070003603, del 17 de junio de 2016, se otorgó Comisión de 
Servicios por razones de seguridad, mientras se efectuara el estudio de seguridad por parte 
de las autoridades competentes al señor JOHNNY AMILKAR MOSQUERA COY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.038.801.902, como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, para la Institución Educativa Felipe Henao Jaramillo, del municipio de 
Andes. 

* Mediante el Decreto N° 2019070007140, del 27 de diciembre de 2019, se trasladó al señor 
JOHNNY AMILKAR MOSQUERA COY, identificado con cédula de ciudadanía N° 
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1.038.801.902, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la Institución 
Educativa Santa Teresita, sede Escuela Urbana Santa Teresita, del municipio de Caucasia. 

* Mediante el Decreto N° 2020070003444, del 23 de Diciembre de 2020, se trasladó al señor 
JOHNNY AMILKAR MOSQUERA COY, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.038.801.902, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la Institución 
Educativa El Bagre, sede Liceo El Bagre, del municipio de El Bagre. 

* Mediante comunicación escrita, allegada a través de correo electrónico, el 12 de enero de 
2021, el señor Mosquera Coy, solicitó ser traslado del municipio de El Bagre, debido a que 
está cerca al municipio de Segovia, municipio del cual tuvo que ser trasladado p& motivos 
de seguridad. 

* Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, acceden a la solicitud del señor 
Mosquera Coy, por lo que se hace necesario trasladar por razones de seguridad, al señor 
JOHNNY AMILKAR MOSQUERA COY, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.038.801.902, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en 
el área de Matemáticas, para la Institución Educativa Marco Tobón Mejía, sede Institución 
Educativa Marco Tobón Mejía, del municipio de Santa Rosa De Osos, en reemplazo del 
señor LUIS CARLOS GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.150.296, quien 
falleció; el señor Mosquera Coy, venía laborando como Docente de Aula, en el área de 
Matemáticas, en la Institución Educativa El Bagre, sede Liceo El Bagre, del municipio de El 
Bagre. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOHNNY AMILKAR 
MOSQUERA COY, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.038.801.902, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para 
la Institución Educativa Marco Tobón Mejía, sede Institución Educativa Marco Tobón Mejía, 
del municipio de Santa Rosa De Osos, en reemplazo del señor LUIS CARLOS GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8.150.296, quien falleció; el señor Mosquera Coy, 
venía laborando como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la Institución 
Educativa El Bagre, sede Liceo El Bagre, del municipio de El Bagre; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo, al señor JOHNNY 
AMILKAR MOSQUERA COY, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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